MUNICIPIO DE SANTA CLARA

PROVINCIA DE PASTAZA

ACTA  DE LA SESION DE LA  COMISION TECNICA  DE  SUBASTA INVERSA ELECTRONICA PARA LA CALIFICACION  DE PARTICIPANTES DE LA ADQUISICION DE  MAQUINARIA VIAL 
En la ciudad de Santa  Clara, en la sala  de sesiones  del Ilustre Municipio a los  veinticuatro   días del mes de noviembre   del 2008, siendo  las 14h00 se reúnen  el  Comisión Técnica de conformidad con la convocatoria, con la  asistencia del Dr. Rigoberto Reyes Gómez, Alcalde de la Municipalidad,  el Ing. Miguel Mera, y el señor Fernando  Navas   Director de Obras Públicas y Mecánico  respectivamente, integrantes de la Comisión Técnica para el procedimiento de Subasta Inversa Electrónica para  la calificación de participantes de la adquisición de maquinaria vial de acuerdo a las  especificaciones  técnicas  que consta en los pliegos, actuando como secretaria la  suscrita Dra. Pilar Barreno Velín , Procuradora Sindica .     

El señor Alcalde  dispone que se de lectura el orden del día, el mismo que contiene el siguiente punto. 

1. CALIFICACION DE  LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE SUBASTA INVERSA Nro. IMSC-001-1-2008 QUE HUBIEREN CUMPLIDO CON LAS CONDICIONES DEFINIDAS EN LOS PLIEGOS  PAR LA ADQUISICION DE  TRES VOLQUETAS.

2. CLAUSURA.

Secretaría.- A las 14h01 el señor Presidente de la Comisión Técnica   instala   la presente sesión,  una vez que secretaría ha constatado  que se encuentra presentes sus miembros. 

1. CALIFICACION DE LOS  PARTICIPANTES  DE LA SUBASTA INVERSA  NRO, IMSC-001-1-2008:

Secretaría.-Inmediatamente  se  procede abrir  el único  sobre que se  ha presentado dentro del día señalado para el efecto,    la Compañía  Maquinarias y Vehículos S.A  Mavesa.
Secretaría.- Inmediatamente los  miembros de la comisión  proceden  a rubricar todos y cada uno de los documentos  presentados en la oferta técnica.

Presidente.- Señores miembros de  la Comisión Técnica  en vista de que existe  una sola propuesta  revisemos sigilosamente  para ver si cumplen o no,  con los requerimientos y especificaciones técnicas que consta en los pliegos, de conformidad con que prevé el Art. 62  del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública .

Secretaria.- Los miembros de la comisión han verificado en primer lugar   que la propuesta de la Compañía  Mavesa estén debidamente actualizados, notariados, foliados y rubricados tales como: los Datos Generales del proponente; Documentos que acreditan su situación financiera; el Registro Único de Proveedores, carta de presentación de la oferta; luego a procedido  a verificar  si cumplen con las especificaciones técnicas  item por item así como las garantías: Técnica, de post venta, de repuestos y talleres de servicio, stock de repuestos ; certificados:  de repuestos,  de experiencia en el mercado y en la región amazónica, de fabricación; el cronograma de cursos de operación, funcionamiento y mantenimiento de vehículos;  Plazo y lugar de entrega.     
Ing. Miguel Mera.-   La Compañía Mavesa  cumple  con las condiciones  definidas en los pliegos, por ende  se encuentra habilitado.    
Sr. Fernando Navas.-  Los documentos presentados y especificaciones técnicas están acorde a los requerimientos de la entidad municipal e incluso de manera calara que no hay necesidad de solicitar al participante aclaraciones al respecto

Secretaria.-.  Por unanimidad los miembros de la Comisión técnica de Subasta Inversa resuelven:
“HABILITAR  LA PROPUESTA TECNICA PRESENTADA POR LA COMPANIA  MAQUINARIAS Y VEHICULOS S.A MAVESA POR CUMPLIR LO ESTIPULADO  QUE CONSTAN EN LOS PLIEGOS  Y ESPECIFICACIONES TECNICAS”
Para constancia de lo actuado firman la presente acta los miembros de la Comisión Técnica, conjuntamente con la secretaria  que lo CERTIFICA.
Dr. Rigoberto Reyes Gómez                               Ing. Miguel Mera    
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